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DE LA PROViNdA DE CORDOBA.
Lis leyen y la» dUposIcient» del Co- 

HcFRo ces obUgalnrlaa para la capital 
de provincia desde qnrse pul litar «P- 
P ahuente en ella y desde matre días 
despacs para los denAs réel les de la 
Klstsss provincia. (V ey de 3 de KotIcm!- 
bes de 183y.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mea ea Córdoba. 13 re. Id. fuera. 36.
Tres id........................33............................... 45.
Soiaid...........................66...... 80
Un año..................... 133   160.

SepubUca iodoi los dias escepia iús Dowinffos,

Las leyes, órdenes y aBoadosque se 
Manden publicar en los Boletlses «6- 
elalesse han de remitir al Cefepolitico 
respectivo, por enye conducto se j a^n 
r n. A los editores de loa mcnclonsdos 
pC] iódicos. (Ordenes de d de Abril de 
183»^ y «1 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exera o. Sr.: En vista de la ex

posición dirigida à esa Intervención 
general por la Ordenación de Pa
gos por obligaciones del Ministerio 
de Fomento, haciendo presenteque 
varios empleados de este-ramo no 
han podido presentar las paiiidas 
de bautismo que exige la disposi
ción 6.' de la Real Orden de 26 de 
Julio último, dictada para la debi
da ejecución de lo mandado en el 
ait. 29 de ia ley de presapaeetos 
vigente, dentro del placo que la 
misma determina, por ser natura
les de las islas adyaceotesó de Ul
tramar; ni A las Administraciones 
coonómicas tes ha sido dable tam
poco facilitar las certifícaciones que 
previece la propia disposición, por 
lo cual dicha Ordenación se vé im
posibilitada de proceder á la cias fl- 
cacion de empieadoa y formación 
de re'aciones á que se refiere la re
gla *7/ de la propia Órden; y te
niendo en consideración que real
mente deben haberse ofrecido difi
cultades á los empleados de que se 
traía para preporcionarse las parti
das de bautismo; que muchos de
pendientes de este Ministerio y del 
de la Gobernación se encuentran en 
igual ceso, y que las Administra
ciones económicas no han tenido 
liem pu suficiente para expedir las 
Certificaciones expresadas; S. M. el 
Rey (Q. D. G ), con formó nd ose con 
las indicaciones hechas por b pro
pia Ordenación de Pagos y con lo 
prepaesto por V, E. acerca de este 
asunto, se ha servido resolver:

f." Que el plazo concedido en 
la prevención 6 * de la Real órden 
de S6 de Julio último, tanto para 
Que los empleados de la Adminis

tración civil y económica presenten 
sus partidas de bantismo, cuanto 
para la expedición de las certifica
ciones que según la misma han de 
series facilitadas por las Adminis
traciones rcenómicas con el fin de 
acreditar que no son incompatibles 
en sus destinos, se considere am
pliado hasta fin del corriente mes. 
* 2.“ Que ignalmente se entieoda 
ampliado hasta 15 de Octubre ve
nidero el tóimioo sef alado à los Or
denadores y Jefes de aqaeUas de
pendencias provinciales para que 
remitan las relaciones de que trata 
la prevención 7/ à los Ministerios 
y Direcciones respectivas.

3,” Que si al vencimiento del 
primero de dichos plazos algún em
pleado natural de las islas adya- 
cenies ó de Udramar no hubiese 
prebeatado la partida de bautismo, 
no birva de obstáculo para el cum
plimiento de dicha regla 7? en el 
nuevo que se concede; y A no tener 
otra incompatibilidad, sole incluya 
en la relación de loa empleados com- 
patibtes, pero llamando en ella la 
aUncion del Ministerio ó centro 
respectivo á fin do que puedan 
comprobar el lugar de! nacimiento 
del intertsado mientras pretenla di- 
cho documento por la partida que 
exista en su hoja de servicios; y si 
esto no fuese posible por falta de la 
misma, para que acoerdeu lo que 
estimen oportuno.

A.* Que las Adminútraeiones 
económicas provean precisamente 
dentro de lo queiesta del mes ac
tual á todos los empleados que lo 
necesitan de las certificaciones exi- 

| gidas por la regia 6,' de la citada 
f Órden, para que no sufra mas dila* 
Í cion este servicio.
' Y 5.* Que la suspension de abo- 
* po de haberes, á que se refiere la

) regla 8/ de la misma, se ent soda
3 en tirtud de la ampliación de pia- , 
1 zos que se otorga por la presente con ' 

respecto de aquellos funcionarios 
incompatibles cuya traslación no re 
acordare dentro do los 10 días si
guientes al nuevo tórmino, en el 
cual se ha de dar ouenta de su in
compatibilidad á los Ministerios ó 
Direcciones generales que corres- | 
póndan.

De Real órden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V, E. : 
muchos años. Madrid 21 de Setiem - 
bre de tBld.-Barzanallana,

Sr. Interventor general de la 
Adminietracion del Estado,

HK!«SSSîa8aR2a®tHH!ïSSH5B?fiS^æii&’

Núm. 842.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Por la Alcaldía de Caflete las 
j Torres se manifiesta à este Jobier- 
' no ba aparecido en una piara de 

cerdos que custodiaba Antonio Tor- . 
ralbo Nucete, una puerca de cua- J 

1 o try media á cinco arrobas de pe- 
( so, con una oreja oralada y la otra 
i despuntada. 
j Lo que he dispuesto se haga 
| público por medio de este periódi- 
■ co oficial, para que las personas que 
1 se crean su dueño se presenten en 
| la citada Alcaldía á reoiamarU, 
; acredi tandosu legitima procedencia.

Córdoba 7 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Salido.

i Núm. 843.
j por la Alcaldía de Cañete la#

Torrea se manifiesta á este Go
bierno han aparecido dos vacas, 
cuyas señas se espresan ácontinua

ción, en el cortijo llamado del Pe
rezoso, de aquel térmiao, delà pro
piedad de D. Simón Moyano Bor
rego.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que las personas que 
se crean sus dueños se presenten 
en esta Alcaldía, prévis la justifi
cación oportuna de la légitima pro
cedencia de las indicadas vacas, 

Córdoba 7 de Octubre de 1870. 
El Goberusdor, 

Agustin Salido. 
Señas de las vacas.

Una de 6 á 7 años, pelidara. 
herrada en la cadera derecha.

Otra do 8 á 9 años, mohiua os
cura, albardada.

Ambas con señales de habérseles 
quita do las crías recientemente.

■—- «-«SX ff ^ —

Núm. 844.
Loa Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más depend'eutes de mi autoridad, 
procederán A la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan 4 
contioaacion, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del 
Sr. Jurz de primera irstancia de 
Antequera, con las personas en cu
yo poder se ecenentren si no jus
tifican su legitima procedencia.

Córdoba 7 de Octubre de 1876, 
El Gobernador,

Agustín Salido.
Señas de las cahaUerias.

Dua yegua negra, de cuatro 
años de edad.

Otra tordilla de la misma edad, 
ambas mas de la marca y con hier
ro en el auca derecha.

Ministerio de Cultura 2024
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Nim. «17.

diputación provincial de
Córdoba,

Bxlraolo da la sesión celebrada por 
la Comisión permanente el dia 4 
da Enero de 1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi-

Deida y aprobada el acta de la 
interior, se procedió á resolver las 
ÍBeidencias del segundo reemplazo 
^ 1875 y las de las reservas da 
'*fio8 anteriores, quedando acorda- 
.Jos los particulares siguientes:

Cupo de Montoro.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libre por excepción le

ía! al mozo número 181 Juan Gar- 
(cía Gonzalez.

Expedir certificado de libertad 
81mozo redimido número 74 Aoto- 
'^to Lanes Serrano,

Rute.
Segundo reemplazo de 1876. 
Declarar Ubre por excepción lé

sai al 89 Manuel Expósito.
Córdoba.

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar Ubre por defecto físico 

37 Rafael Castejón Navarro. 
rocedentes de la segunda reserva 

1874 ácubrir cupo en la quin
ta sctual.

Declarar soldado definitivo al 
179 Nicolás Viudez Garcia, y libre 
por excepción legal al 43 Francis
co Leon Rejano,

Loque, 
^Ogundo reemplazo de 1876. 
Declarar libres por extepcion 

®gal al 43 José Cañete Lopez y 35 
^otouio Ruiz Gutiérrez.

. Lucena. 
i'Ocedentes del primor reemplazo 

*^o 1875 á cubrir cupo en el actual. 
Declarar libres por excepción 

®8úl al 177 Francisco Granados 
^álvez.

Adamúz. 
rocedentes de la segunda reserva 

1^0 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Id. id. id. al í5 Salvador Lo- 

P®t Junquito
Revision de la segunda reserva de 

1874.
Dejar en suspenso hasta la se

sión inmediata el fallo relativo al 
^020 número 13 Salvador Lopez 
^’»“quiío.

Villanueva del Rey.
Tercera reserva de 1874.

&tani(estar al Alcalde que el mo- 
*® húmero3i, Pedro Sánchez Ro- 
^1^'guez. no tiene responsabilidad 
^’^ ¡a expresada reterva ni en el 
^’’tual reemplazo.

Villafranca. 
rocedentes do la primera reserve 

*^® 1874 á cubrir cupo en la quinta 
actual.

Declarar soldado definitivo a* relativas á los años «oonómicoá de 
^’Úoiero 3 Francisco Rivera Duque, ' 1874 á 75 y 1876 á76, >e bailan

Montilla.
Segundo reemplazo de 1876.

ai
Expedir c 'rL’ficódo de 
mozo r^iwído núm. 

libertad >
37 José 1

Baena Priego.
Procedentes de la tercera reserva ’
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados definitivos al 

290 Francisco Espejo Raso y 636 
Manuel Muñoz Castro.

Fuente Tojar.
Procedentes de reservas anteriores 
llamados á cubrir cupo en laqninte 

actual.
Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo oon 

la nota de prófugo al 11 José Brio
nes Nocete.

Primor reemplazo de 1875.
Id, id. id, al 23 Eugenio Barca 

Leiva.
Villanueva de Córdoba.

Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Id. id. id. el 174 Miguel Pulido j 

Cantador.
Priego.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar Aére por corto de talla 

al 168 Julián Perez Gómez.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 y de la terceia reserva de 
1874 á cubrir capo en la qainta 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

130 José Ruiz Escobar y 156 Do
mingo Hinojosa Espinos».

Tercera reserva de 187*.
Id. id id al 319 José Ortiz Gon

zález.
Restaba! (Granada )

Poner à disposición del Sr. Go
bernador para que lo remita al de 
Granada al mozo Juan Cano Mo
lina,

Bujalance.
Segando reemplazo de 1875,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimi¿o número 35 Juan 
Palacios Rojas.

Carcabuey.
Segando reemplazo de 1876.

Id. id. id. al 37 Francisco Brio
nes Trillo.

Con ¡o 4ue terminó la seaioo de 
este dia. — El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

MIISTÍSIIÍM
Núm. 866.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Terminadas en borrador las 
cnentas del Pósito de esta ciudad

expoesies al público en la Secreta
ría municipal por término de no 
mes, para que los vecinos qae gas
ten examinarías y conocer el esta, 
do en que se halla la Administra
ción de dicho establecimiento, Ó ha
cer las observaciones oportunas so
bre sobre su formación, lo efectúen 
dentro de dicho plazo; en la segu
ridad de que el Ayuntamiento acó- 
jerá propicio y oirá gustoso todas 
observaciones que por escrito y 
acerca de ellas se le presenten.

Lucena 1.’ de Ootubre de 1876. 
—P. D., José de Alba.

í

Núm. 808.

Alcaldía constitucional de 
Puente Gen‘1,

‘Don Manuel Morales Carrascosa, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: qne la Asamblea 

Municipal y contribuyentes ha 
aprobado la terminación del muro 
de ooolencion sobre la márgeo de
recha del río Genil y la construe- 
clon de un paseo con su jardín en 
la planicie que presenta el mismo, 
cuyas obras han de verificarse con 
arreglo á los planos, projectos y 
pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en li Secretaría de 
este Ayuotamíento.

Al efecto se anuncia subasta 
pública para los dias 20 y 22 del 
corriente, la cual sa celebrará à las 
doce de la mañana ante el Ayunta* 
míen lo en las Casas Capitulares; 
admitiéndose proposiciones á pujas 
llanas en baja de 30371 pesetas que 
sirve de tipo, y adjudicándosa las 
obras al mejor postor.

Puente Genii 4 de Octubre de 
i876.—El Alcalde, Manuel Mora- 

' lea.—El Secretario, Francisco P. 
Rivas.

Núm, 809.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

Don Francisco García Bico, Abal
de constitucional de esta villa de 
Pozoblanco.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la coatribucion 
terr.tonal, cultivo y ganadería res
pective al año económico de 1876 
à 77, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
para que en el término de ocho dias 
contados desde la pabticacion de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia puedan loe intere
sados inspeccionar sus cuotas y 
aducir de agravios si se les hubiera 
inferido en la splicacion del tanto 
por ciento que ha servido de base 
para U derrama; bien entendido 

qae trascurrido dicho plazo no sari 
atendida reolamaoion a'guna.

Y para la común inteligencia 
se publica el presente en Pozoblan
co 4 3 de Octubre de 1876 —El Al
calde, Francisco García Rico—Por 
mandado de S. S., Rafael Moreno 
Gonzalez, Secretario.

Núm. 836.
Alcaldía cjnstituc’onal de 

Fuente Tojar.
Bon Agnstin Sánchez y Gonzalez, 

Alcalde Presidente del Ayante* 
miento constituoional de esta 
población de Fuente Tojar.
Hago saber: que oonsiitaida la 

Corporación en junta oon triple 
número de hacendados, ha optado 
por el arriendo de los derechos de 
consumos con venta á la esclnsiva 
para hacer efectivo el enoabeza- 
miento del corriente año económi- 

' oo de 76 á 77, ha acordado qae se 
1 anuncie la subasta como lo verifico 
Í por el presente, convocando licita- 
Í dores para sos dos remates abiertos 
! que habrán de tener lagar en es 

tas Casas Capitulares ante el Ayun- 
1 ta miento en los días ocho y qainoe 
. del actual de diez á doce de su 

mañana, cayo pormenor y demás 
' condiciones del arriendo se halla 

de manifiesto en esta Secretaría 
capitular para los que gusten ic- 
teresarse en dicha subasta, que se 
observarán las reglas de instruc
ción y á ellas habrán de sujetarse 

' los licitadores, teniendo entendido 
que 103 derechosá qae asciende el 
encabezamiento oon el recargo del 
ciento por ciento para cubrir el 

í déficit del presupuesto municipal, 
también aparece en dicho expe- 
diente.

i Lo que se publica para qae Le- 
gue á conocimiento de todos.

| Fuente Tojar primero de 0o- 
; tubre de mil ochocientos setenta y 
1 seis.—El Alcalde, Agustin Sanchez. 
: —De su órdeo, Rafael Ontiveros, 

Score tario.

Núm. 837.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.
Don Salvador Gonzalez Alonso, Ah 

caldo primero de esta villa.
Hago saber; que terminado en 

borrador el repartimiento general 
pa ra cubrir el eDcebezamiento de 
consumos y sus recargos, corres
pondiente al presente año ecenómi- 
co, se encuentra de mecifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias à contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficiala de la ;roviiicÍB, 
en cayo plazo podrán examinarlo 
los contri boyen tea y adooir las re-

Ministerio de Cultura 2024



clamacioae* de agravios que Juz
guen convenientes, en la inteli
gencia que no serán eiendidas las 
que se presenten con posterioridad 
á la fecha indicada.

Fuente Falmera á cuatro de 
Octubre de mil Ochocientos setenta 
y seis.—Salvador Gonzalez.—Frau- 
eisco Perez de Mena, Seoretario.

Núm. 115.
Juzgado ipunicipal de 

Montilla.

Don Rafael Pineda de la Córte y 
Snsbielas, Jefe superior honora
rio de Administración civil y 
Juez municipal de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que se halla va

cante la plaza de Secretario muni
cipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder Ju* 
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término de 15 
diss á contar desde la publicación 
de este edicto en el «Boletiu 06' 
cial.>

£0 este Juzgado municipal hay 
tres mil nueveoientos cuarenta ve
cinos, se celebran próizmamente 
juicios verbales ciento cuatro, ac
tos de conciliación veinte y cuatro, 
juicios de faltas cincuenta y uno; 
inscripciones mil doscientas sesen
ta y siete.

Los aspirantes acompañarán á 
U solicitud:

1 .* üertificacioD de nacimiento.
2 .* Certificación de buena con

ducta moral.
Esta ceitificicioo deberá ser 

expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado.

3 ." Certificación del cura eco- 
forme ai reglamento, ú otro docu
mento que arredile en aptitud para 
el dest oope ño del cargo.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto y 
de orden de S. S., se fijan las co
plas autorizadas eu loe sitios de cos
tumbre.

Montilla é tres de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Pineda.—Por aaedado de 
S. S., Juan Porras y Sauchez, Se
cretario.

Nám. 846.
Comisiou Uquidadtra del 
disuelto Batallón provin
cial de Córdoba numero .

Termicadcg por esta Comieioo 
lo* ajustes de los individuos que 
fueron de este duueUo Bablloa pro

vincial de Córdoba número 0, po
drán Jo* que hayan pertenecido al 
míemo, corno procedentes del reem
plazo extraordinario de 120600 
hombres decretado en 1874 y que 
han sido lioenoiados por cumplidos 
en fin de Abril último, presentaiae 
en esta capital y cuartel de la Tri
nidad desde el SO al 25 del actual 
precisamente, con objeto de per
cibir 8U3 alcances, viniendo desde 
luego provistos de sus licencias ab
solutu que se les tiene remitidas, 
sin cuyo documento no se satisfa
rán. Caso de que algún individuo 
no tuviese ya en su poder la refe
rida licencia, deberá asimismo pre
sentarse en esta capital con objeto 
de recibiría é igualmente los alcan
ces, y si hubiese alguno que no 
pudiese venir á esta capital por 
cualquier causa, podrá sin embar
go ceder poder ó otra persona, la 
que traerá consigo el poder de re
ferencia, autorizado por el Sr. Al
calde del pueblo en que residay la 
licencia absoluta del interesado; en 
en oonsecuencia ruego á los señores 
Alcaldes de esta provincia, den á 
la presente circular por medio de 
los agen tea de la autoridad, la 
mayor publicidad posible, á fin de 
que llegando à conocimiento de tos 
interesados puedan recibir lo que 
les haya correspondido durante su 
permanencia en este disuelto Ba
tallón.

Córdoba 4 de Octubre de 1876, 
—El Coronel tenienle Coronel Co
mandante primer Jefe, Manuel de 
Bettarini.

AWÜÚiGlOS.

Interesante.
En la librería del <Diario de 

tóidoba» se encontraián las si- 
guienUs obras de D. Eutebio Frei
xa Ba bat ó;

• Prontuario de la Administra- 
’ cion municipi» con modciu y for- 
1 mularits paia todos us actos y ter- 
1 vicios á que son llamados los Alcal

des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Jus- 

i iruccion pnmaria. Se publica por 
, cuadernos de 208 páginas ea 4.° a 

2 pesetas 50 céntimos.
‘ Be ha repartido hasta el 5,* 
, cuaderno.

<Guia de apiemios> por débitos 
de cibtribuciones, propios, arbi
ti ms y pósitos, 2 pesetas.

«Guia oe la contribue ion de in
muebles,» cultivo y ganadería, 
con formuiarios etc., 3 pesetas.

«Guia ptacilca ce la coLtribu- 
cion de inuustna y ctmercio.* bu 
precio I peseta,

A ks mis mes precies fijados 
per el autor pata Medí id se tneon- 
traián en ,a lekiica Librería uel 
«Diario de Cóidcba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabais, Jefe honurario de Admi-

níatraeion civil y ex-Secretario de 
varios Ayuntamieotos de capitales

de provincia. ’
En publicación. ! 

PRONTUARIO DE LA ADMINIS- ? 
tracion municipal, con modelos y 
formularies para todos los actos y 
servicies à que son llamados los 
Alcaides, Ayuntamientos, sus Se
cretarios, Juntas locales de enee- 1 
Bauza y maestros de instrucción 9 
primaria. f

Se publica por cuadernos de 208 < 
páginas en 4." al precio de 2 pese* 
tas 60 cénts, el coademo.

Sale á luz uno cada quince dias, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y nno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Maitmez, oficial 
de la Secretaria dei Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS | 
recientemente.—Guia de consumos. 
— (6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada cu Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísima 
Insiruecion de 24 deJiJio.-8u pre
cio 2 pebetax.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
oaienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amillara- 
m enlos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reelamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junte pericial; de 
reclauaciou de un pueblo solicitan
do rebaja ue contribucíou por cala
midad pública tu la cosecha gene
rar dei término; ídem ue varios 
conUibu^enieb por la mñma causa 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las uperacionea que 
tequiereu todos los trabajus esia- 
disricos ce riqueza; reseña de la le- 
gis ación vigente dei ramo, inclusos 
los artículos 6.'', 9.’ y 2* Oe la Ley 
de 21 oe Julio ue 1&76; si novi&i- 
mocouiiaib celebrado entre 01 Mi- 
n it Itrio de Hacienda y el Banco oe 
España; la Real Oru tu de 28 de 
Aguelo ue este uño, y Una.mente, 
multitud de obseivauones, citas y 
auveritLCiae sobre tocos 10a expe
dientes insertos en la obra.—¿u 
precio tres pesetas. j

GtiAPHAtTlGA j 

de la ecnliibucioD de | 
ib dub tría y comercio.— ! 
fu precio una pebeUr |

ARTICULOS DE PRIMER A NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro aotos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán à 

D. José Fernandez y Marticez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de so im
porte, 60 cénlimus de peseta de ex
ceso para que puedan certíficarse 
los en vita.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
au -iento de los precios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

A los beerdanos
DE 

Ayunlamienio.
Kepartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegoG»estadoá 

para la lormaí ion de la 
Matrícula de subsidio y 
hepartimiento por ter- 
riloriai, con ti aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muni J pales y con ar
reglo f los últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados Ib y san Fer
nando 54.

Cerüüeacioues de 
exeucioM del servi

cio Militan

be hallan de venta eu 
la imp renta del «Diario 
de Córdoba,# 5. Femau'* 
do 34 y Letrados 18«

■**««M*^B^H^V ^M*M^^^Ma^^H^^W«*^H«*^ 
lu pient , libieria y lilograíia o el

MARIO DE COBLOBA.
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